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Mexicali, Baja California, a nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-143012021, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento Especial

Sancionador; con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/CDEXV/PESl1012021 y el

informe circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, relativo a la denuncia interpuesta por "C. Héctor Javier huerta Suarez,

representante Propietario del Parlido Morena ante el XV Consejo Distrital Electoral

Local en contra de Daniela machado Vidal Candidata Propietaria a la Diputación OorQf-
el partido verde Ecologista de México ante el XV Consejo Distrital Electoral Local,

por hechos que, a su juicio constituyen una violación del capítulo "De las Campañas

Electorales del afticulo 246 numeral 1 de la LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES donde la propaganda impresa que los

candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo caso,

una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al

candidato".

Así también la violación de la Sección 3. "Gastos de campaña por rubro", del

ar1Ículo 207 inciso d) del REGLAMENTO DE FISCALIZACION donde los requisitos

para la contratación de anuncios espectaculares dice: "Se deberá incluir como pañe

del anuncio espectacular el identificador único a que se refiere la fracción lX del

rnctso reunir las características que de conformidad se señalen en los

linea

publi

al efecto apruebe la Comisión, mismos que deberán ser

Diario Oficial de la Federación.,." (Sic)
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